
 

 

 
 
 

RENUNCIA A LA SUBROGACIÓN DE DERECHOS 
 
 
 
 
La Compañía no hará  uso del derecho de subrogación  que establece la Cláusula 6. “Subrogación de 
derechos” de las Condiciones Generales de la Póliza, en contra de Filiales, Subsidiarias y/o dependientes 
económicos del Asegurado.  
 


